
TRAMITE DE PASAPORTE 
Derechos consulares: US$60 
Requisitos: 
  
� Original y copia de documento de identidad 

salvadoreño:  
� Documento Único de Identidad (DUI) Vigente 
� Pasaporte Anterior Vencido 
� Dos fotos tamaño pasaporte canadiense a color, con 

fondo blanco, con la cara y las orejas completamente 
descubiertas, sin gorra ni anteojos.  
 

Nota: Los que no tienen DUI, deberán presentar 
partida de nacimiento original, que no tenga mas de 
un año de haber sido extendida por la Alcaldía 
Municipal respectiva.   
 
Si salió de El Salvador siendo menor de edad por lo que no 
cuenta con ningún documento de identidad salvadoreño y 
solicita pasaporte por primera vez deberá otorgar Acta 
Notarial (valor de US$20), presentándose al Consulado con 
dos testigos salvadoreños, quienes deberán presentar 
pasaporte salvadoreño o DUI vigentes. (Los testigos no 
deberán tener ningún vinculo familiar) 
 
Si no tiene conocidos salvadoreños con documentos  de 
identidad salvadoreños, PRIMERO DEBERA TRAMITAR EL 
DUI y cuando lo tenga en su poder TRAMITAR EL 
PASAPORTE 
  
Si desea realizar cambio de estado civil en su pasaporte 
deberá presentar partida de nacimiento que contenga la 
marginación del cambio deseado. 
 
 

SOLICITUD DE PASAPORTE POR PERDIDA 
Deberá presentar reporte de pérdida/robo de la Policía, o 
realizar en el Consulado una declaración Jurada que tiene 
un valor de US$20. 
SI HA REPORTADO DOS PASAPORTES VIGENTES 
COMO PERDIDOS deberá pagar una multa de US$120 
(adicional al valor de la emisión del pasaporte) antes de 
poder tramitar un tercer pasaporte 
 
EMISION DE PASAPORTE PARA MENORES DE EDAD 
Requisitos: 
� Indispensable presentar original y copia de partida 

de Nacimiento que se encuentre en buen estado con 
no más de un año de expedición.   

� Si se registra el nacimiento en el Consulado, se 
deberá esperar a contar con la partida de nacimiento 
salvadoreña antes de poder tramitar el pasaporte.  

� Fotografía de ambos padres. 
Ambos padres deberán presentarse a realizar el trámite,  
identificándose debidamente, los padres salvadoreños con 
pasaporte salvadoreño vigente o DUI (original y una copia) 
Si uno de los padres no esta presente deberá enviar una 
autorización  notarial/consular emitida desde el lugar de 
residencia y una foto tamaño pasaporte canadiense. 

 

 
 
 
 

AUTORIZACIONES PARA QUE MENORES PUEDAN 
VIAJAR/SOLICITAR PASAPORTE 

Derechos Consulares: US$20 
Requisitos: 
� Pasaporte vigente del menor 
� Partida de Nacimiento del menor, original o copia. 
� Documento de identidad de los padres donde se 

identifique la firma del titular: pasaporte vigente o 
Documento Único de Identidad (DUI) 

� Copia de Pasaporte vigente o DUI de la persona a 
quien se autoriza  viajar con el menor. 

NOTA: Si ambos padres se encuentran dentro de esta 
Jurisdicción Consular, deberán presentarse ambos a 
realizar el trámite. 

 
CERTIFICADOS DE SOBREVIVENCIA PARA 

TRAMITES INPEP, AFP, ISSS, IPSFA, LISIADOS 
Derechos Consulares: US$10 
Requisitos: 
� Pasaporte vigente o Documento Único de Identidad 

(DUI)  
� Copia Carné de Afiliación. 
� Nombre de la persona receptora autorizada o del 

Banco. 
 

CERTIFICADO DE SOLTERIA Y/O VIUDEZ 
Derechos Consulares: US$20 
Requisitos: 
� Presentar certificación de soltería emitida por la Alcaldía 

del lugar de origen. 
� Pasaporte vigente o Documento Único de Identidad.  
Si no se cuenta con dicha certificación, se puede hacer una 
declaración jurada de soltería 
Requisitos: 
� Pasaporte vigente o Documento Único de Identidad del 

declarante  
� Presentar dos  testigos. 

 
TRADUCCION Y CERTIFICACION DE LICENCIA 
DE CONDUCIR 
Derechos Consulares $ 20.oo 

 
Requisitos: 

� Licencia de Conducir Original 
 

AUTENTICA DE FIRMA DE FUNCIONARIO 
CANADIENSE EN DOCUMENTOS QUE DEBERAN 

SURTIR EFECTO EN EL SALVADOR 
Derechos Consulares: US$20 
Requisitos: 
Los documentos a ser presentados deben haber sido 
autenticados previamente por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Comercio Internacional de Canadá. 
(Información sobre el trámite en dicho ministerio pueden 
obtenerla llamando gratis al 1-800-267-8376) 

Los documentos extendidos en la Provincia de Quebec, 
deberán venir autenticados por la instancia provincial 
correspondiente. 
 

AUTENTICA DE FIRMA DE FUNCIONARIO 
SALVADOREÑO EN DOCUMENTOS QUE DEBERAN 

SURTIR EFECTOS EN CANADA 
 

Todo documento extendido por el Gobierno de El Salvador, 
que surtirá  efectos en Canadá, deberá ser autenticado 
previamente en el Ministerio de Relaciones Exteriores de El 
Salvador y presentado a este consulado para su autentica  
Derechos Consulares US$ 5.oo 

 
SOLVENCIAS DE LA PNC 

Requisitos: 
� Pasaporte o Documento Único de Identidad (DUI) 

VIGENTES. 
� 3 fotos perfil derecho a color tamaño pasaporte, con 

fondo claro. 
� 3 fotos de frente a color tamaño pasaporte, con fondo 

claro. 
� Nota dirigida al Director de la PNC, solicitando la 

solvencia. 
 

La solvencia debidamente autenticada tiene un costo de 
US$5.00. 

ANTECEDENTES PENALES 
Requisitos: 
 
� Pasaporte o Documento Único de Identidad (DUI) 

VIGENTES. 
� Cancelar $ 3.00  

 
Los antecedentes debidamente autenticados tienen un 
costo de $ 5.00 

 
REGISTROS CONSULARES DE NACIMIENTOS, 

MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES 
 

NACIMIENTOS 
Requisitos: 
� Registro de nacimiento. (original y una copia) 
� Pasaporte vigente o Documento Único de Identidad de 

los padres. (original y copia) 
� Partida de nacimiento de ambos padres 

 
MATRIMONIOS 

Requisitos: 
� Registro de Matrimonio. (original y copia) 
� Pasaporte vigente o documento único de identidad de los 

cónyuges. (original y copia) 
� Partida de Nacimiento de ambos contrayentes 
 
 

DEFUNCIONES 
Requisitos: 
� Registro de defunción. (original y una copia) 
� Pasaporte u otro documento de identidad del fallecido 

con foto. (original y una copia) 



� Pasaporte vigente o documento Único de Identidad de la 
persona que solicita el trámite. (original y copia) 

� Declaración del deceso en la cual conste la causa del 
fallecimiento, emitida por la autoridad correspondiente. 

 
Los Registros Consulares son exentos de derechos consulares 
(gratis), pero si se  efectúan después de 6 meses de ocurrido 
el evento, se deberá pagar US$5.00 en concepto de multa 
por asentamiento extemporáneo.  
 
Copias certificadas de los Registros Consulares  de 
nacimiento, matrimonio o defunción tienen un costo de  
US$10.00 
 

TRAMITE DE PODERES 
 
Derechos Consulares: US$40 
 
TIPOS DE ESCRITURAS: 

� PODER GENERAL ADMINISTRATIVO 
� PODER ADMINISTRATIVO CON  
� CLAUSULA ESPECIAL 
� PODER ESPECIAL 
� PODER JUDICIAL 
� COMPRAVENTA DE INMUEBLES 
� COMPRAVENTA DE VEHICULOS 
� ALQUILER DE BIENES RAICES  
� CONSTITUCION DE HIPOTECAS 
� DACION EN PAGO 
� RESCILIACION DE CONTRATO 
� RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE 

HIJOS 
� CONVENIO DE DIVORCIO 
� TESTAMENTOS 

 
Requisitos Generales para otorgar todo tipo de 
escritura: 
� Documento de identidad: únicamente se aceptará 

pasaporte vigente o Documento Único de Identidad 
(DUI) y NIT 

� Los extranjeros deberán entender el castellano. 
� En caso de otorgamiento de poderes: fotocopia del 

DUI y NIT de la persona a la que se le otorgará  el 
Poder en El Salvador. 

 
Requisitos adicionales para otro tipo de Escrituras 
COMPRAVENTA O ALQUILER DE PROPIEDAD  
� Escritura de la propiedad a vender o rentar 
� Número de Identificación Tributaria (NIT)  
COMPRA Y VENTA DE VEHICULOS 
� Copia de Tarjeta de circulación. 
� NIT de vendedor y comprador 
ESCRITURA DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS 
� Partida de nacimiento del menor a reconocer 
� Esta escritura se presenta a la alcaldía 

correspondiente para anular la partida anterior y 
asentar una nueva partida. 

CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS 

� Partida de Defunción de la persona que le dejó la 
herencia. 

� (DUI Y NIT) de la persona a quien se le cederán 
los derechos hereditarios. 

* DIVORCIO 
� Nombre completo del cónyuge, causal por la que 

se van a divorciar,  DUI y NIT del Abogado en El 
Salvador 

*RETIRO O CIERRE DE CUENTAS 
� Fotocopia de la libreta de cuenta o del certificado 

de depósito a plazo. 
 
*INICIO DE PENSIONES ISSS, INPEP O AFP 
� Fotocopia de afiliación 

 
*COBRO DE SEGUROS 
� Fotocopia de la póliza. 
 
*RECORD DE LICENCIA 
� Copia de la licencia de conducir de El Salvador 
 
*HIPOTECA, DACION EN PAGO Y RESCILIACION 
DE CONTRATO: 
� Escritura de Propiedad  
� Nombre del banco con que se va a hipotecar la 

propiedad. 
 
 
NOTA: Si no está seguro que tipo de poder necesita y no 
lo encuentra detallado en esta hoja informativa, por favor 
consúltelo con funcionarios del Consulado General o de 
ser posible con su abogado en El Salvador y/o pídale le 
envíe un modelo el cual podrá presentarlo al Consulado 
de preferencia en formato electrónico.  
 
Cuando un otorgante no hable el castellano deberá 
hacerse acompañar de un intérprete. 
 
 
TOMAR EN CUENTA: QUE TODOS LOS PAGOS 
SERAN EFECTUADOS EN EFECTIVO Y EN  DOLARES 
AMERICANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
CONSULADO GENERAL DE EL SALVADOR  

EN MONTREAL 
 
 

Jurisdicción: 
Québec, New Brunswick, Prince Edward Island,  

New Scotia y New Foundland 
 
 

El objeto del presente folleto es el de informar a los 
ciudadanos salvadoreños en esta jurisdicción consular 

sobre los requisitos que deben cumplir para efectuar los 
diferentes trámites consulares. 

 
 
 
 
 

La mayoría de los trámites son 
ESTRICTAMENTE PERSONALES 

y se puede atender por cita 
 
 

Horario de atención al público 
 

Lunes a Viernes 
 

9:00 a.m. a 1:00 p.m 
2:00 p.m. a 4:30 p.m. 

 
 
 

2055 Rue Peel, Ofic. 840  
Montreal, Québec, H3A-1V4 

 
Phone: (514) 861 6515/861 6514 

Fax: (514) 861 6513 
e-mail: consuladomontreal@rree.gob.sv 

consuladoelsalvadormtl@gmail.com 
 
 
 
 

La información contenida en este documento esta 
sujeta a cambios sin previo aviso                                                    


